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En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 06 días del mes de junio del año 2023, se constituye la Comisión de PETICIONES Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-; con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARAcIÓN iniciado 
por la DIPUTADA NATALIA PONFERRADA, que se tramita por Expte. N° 
203/23, caratulado: "DECLÁRASE DE INTERÉS PARLAMENTARIO AL 

DÜO DE BAILARINES CATAMARQUENOS GABRIELA CANO Y PABLO 
SEGOBIA POR HABER SIDO GALARDONADOS COMO "PAREJA 
NACIONAL DE ZAMBA 2023", EN LA PROVINCIA DE TUCUMÁN".---

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

TPRESIDENTA COMBION DE PETICIONESY PODERES 

RESUELVE 

mencionada en el Artículo 1°. 

ARTÍCULO 3°.- De forma. -

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACIÓN. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACIÓN 

ARTÍCULO 1°.- Declárase de Interés Parlamentario al dúo de bailarines 
catamarqueños Gabriela Cano y Pablo Segobia por haber sido galardonados 
como "Pareja Nacional de Zamba 2023", premio otorgado en el marco de la 
37° edición del Festival Nacional de la Zamba, en la provincia de Tucumán. 

ART0CULO 2°.- Cúrsese copia de esta declaración a la pareja galardonada 

EMITIDO: o8lc|23 
VENCIMIENTO: I5|co|23 

uid JULIO AUGUSTO GUZMAN 
bIPU 

SEGUNDO: Designar miembro informante a la Diputada Natalia Saseta. 
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